Sres. Legisladores:

Informo a Uds. Tal lo solicitado, que este Presidente no ha hecho ninguna “denuncia”, ni en medios provinciales ni nacionales, sobre la existencia de boyas Chilenas que tendrían por objeto desviar embarcaciones hacia aguas chilenas.

Lo mencionado por este Presidente en los medios, es información dada por prácticos argentinos que ocasionalmente han transitado por la zona y que interpretaron que la boya cardinal Norte ubicada en el accidente marítimo al Norte de la Isla SNIPE cumplía dicho objetivo ya que el derrotero histórico es por el Sur de la Isla SNIPE o sea aguas chilenas.

En reunión posterior con el Comodoro ESTÉVEZ, Comandante de la Base Naval Ushuaia y miembro de la comisión permanente del T.P.A. se aclaró la mala interpretación y así fue también mencionado en los medios.

